
 

 

ACTA 1/2014 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO,  
CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE 2014. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y treinta y cinco minutos del día 30 de enero de 2014, bajo la Presidencia  
del Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera 
convocatoria los miembros del Pleno de esta Corporación, que a continuación se 
relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado 
previamente en la convocatoria de la sesión ordinaria efectuada al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80 del R.D. 2.568/1986, de 28 de 
Noviembre, que regula el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF: 
 
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,  
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, 
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA, 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
- D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO,  
- Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN,  
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA  DEL CARMEN TRABADO VALLEJO,  
- D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN, 
- Dª. SUSANA FOLLA ABAD, 
- D. JUAN CARLOS ALONSO GARCÍA,  

 
Excusa su inasistencia Dª. BELÉN RAMÓN GAVELA. 
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto. 
 

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes 
 

ACUERDOS 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 28 de 
noviembre de 2013, que se les ha distribuido previamente con la convocatoria. 

 
No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 

del ROF, se considera aprobada el acta en sus propios términos.  



 

 

 
 
2º.- ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO COMO SOCIO DE LA ASOCIACIÓN PARA 
EL DESARROLLO DE LA COMARCA BERCIANA (ASODEBI). 
  

Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 28 de enero de 
2014, que, salvo las intervenciones, se transcribe literalmente a continuación, dándose 
lectura por el Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 
 
“7º.- ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO COMO SOCIO DE LA ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMARCA BERCIANA (ASODEBI). 
  

 Se somete a consideración de la Comisión la propuesta de la Alcaldía, cuyo texto se 
transcribe literalmente a continuación: 

  
“ANTECEDENTES 

 
1º.- El Ayuntamiento de Fabero viene desarrollando desde hace varios años diversos proyectos 

en el municipio en colaboración con la Asociación para el Desarrollo de la Comarca Berciana 
(ASODEBI), por lo que se ha estimado conveniente adquirir la condición de socio, según lo establecido 
en los Estatutos de ASODEBI, para participar activamente en las actividades que desarrolle la 
Asociación y tener capacidad de decisión en la adopción de sus acuerdos. 

 
Por tal motivo, con fecha 19 de diciembre de 2013 se solicitó por esta Alcaldía la adhesión del 

Ayuntamiento como entidad socia de la Asociación para el Desarrollo de la Comarca Berciana 
(ASODEBI), con todos los derechos y deberes inherentes a tal condición, quedando condicionada la 
adhesión a su aprobación por el Pleno de la Corporación.  

 
2º.- Con fecha 22 de enero de 2014 se emite informe de Secretaría. 
 
3º.- Con fecha 23 de enero de 2014 se emite informe de Intervención. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 
El artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 

establece que corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos,  los acuerdos 
relativos a la participación en organizaciones supramunicipales. Por su parte, el artículo 47.2.g) se 
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de las corporaciones 
para la adopción de acuerdos para la creación, modificación o disolución de mancomunidades u otras 
organizaciones asociativas, así como la adhesión a las mismas y la aprobación y modificación de sus 
estatutos. Esta competencia no puede ser delegada, pues así lo dispone el artículo 22.4 de la 
mencionada Ley. 
 

Se somete a dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente la siguiente propuesta de acuerdo: 

 
1º.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Fabero al Convenio como entidad socia de la 

Asociación para el Desarrollo de la Comarca Berciana (ASODEBI), con todos los derechos y deberes 
inherentes a tal condición, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

 



 

 

- En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Asociación, se 
establezcan cuotas ordinarias o extraordinarias que deba satisfacer el Ayuntamiento como 
socio, el importe de tales cuotas será comunicado por ASODEBI con antelación suficiente, a 
fin de que por la Intervención Municipal se fiscalice el gasto que tales cuotas implica para el 
Ayuntamiento y la posibilidad o no de asumirlas cumpliendo las exigencias normativas que 
resulten de aplicación en materia de Haciendas Locales, en especial la legislación de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 
- El cumplimiento de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno de ASODEBI sólo 

será obligatorio si no se vulnera lo establecido en la legislación sobre régimen local y demás 
normativa de cumplimiento obligado para el Ayuntamiento. 

 
2º.- Dar traslado de este acuerdo a la la Asociación para el Desarrollo de la Comarca Berciana, a 

los efectos oportunos.” 

 
 [...] 
 
 Finalizadas las intervenciones, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente, con el voto favorable de los Grupos P.P. (2) y MASS (1) y la 
abstención de los Grupos P.S.O.E. (3) e I.U. (1) dictamina favorablemente la propuesta 
que ha quedado transcrita.”  

 

Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para 
manifestar que las explicaciones del Presidente de la Comisión Informativa no 
aportaron claridad a la hora de justificar la adhesión del Ayuntamiento a ASODEBI, 
teniendo en cuenta además que la Mancomunidad de Municipios del Cúa, de la que 
forma parte el Ayuntamiento, ya es socia de ASODEBI; y que tampoco queda claro si el 
Ayuntamiento va a tener que pagar cuotas como socio y por qué importe. 

 
Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 

manifestar que la adhesión a ASODEBI la propuso la Asociación a los promotores de 
obras financiadas con ayudas de esta entidad, como única posibilidad para que dichas 
obras pudieran salir adelante y ser cobradas y todos los promotores aceptaron la 
propuesta. No obstante, se valorará si al Ayuntamiento le interesa mantenerse como 
socio cuando se establezcan las cuotas y se fije de manera exacta la cantidad a 
aportar. 

 
Manifiesta la portavoz del Grupo P.S.O.E. que no se está explicando el motivo 

real de la adhesión del Ayuntamiento a ASODEBI ni la cuota a pagar. 
 
Manifiesta el Sr. López García que en este momento no se puede dar 

información sobre la cuota, porque no ha sido establecida por ASODEBI. Cuando se 
establezca, el Ayuntamiento valorará si le interesa pagarla  o no y ser socio de la 
Entidad. 

 
Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para 

manifestar que no es lógico comprometer al Ayuntamiento a través de un órgano 
distinto del Pleno, ya que si el pago de las cuotas de socio que se establezcan por 
ASODEBI se aprueba por la Junta de Gobierno Local, lo que se está haciendo es 
delegar la competencia del Pleno en la Junta de Gobierno. 



 

 

 
Manifiesta el Sr. López García que habría que determinar cuál es el órgano 

municipal competente para aprobar el pago de las cuotas y se puede llevar el asunto a 
dictamen de la Comisión Informativa. 

 
Pregunta el Sr. Alonso García si el órgano resolutorio asumiría el dictamen de la 

Comisión. 
 
Responde el Sr. López García que habría que valorar si el impago de la cuota 

afecta negativamente a la ejecución de la obra, pero no tendría inconveniente en que 
se dictaminase por la Comisión Informativa y asumir el dictamen. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde, para manifestar que si se vota que no a la 

adhesión a ASODEBI está claro que se perjudicaría al Ayuntamiento, pero también es 
cierto que no se puede dejar al arbitrio de ASODEBI las condiciones a cumplir por los 
socios. Por tanto, el Grupo P.P. sí se comprometería a que el órgano municipal 
competente para aprobar el pago de las cuotas asumiese el dictamen de la Comisión 
Informativa. 

 
Toma la palabra el Secretario, para informar de que en la propuesta de 

acuerdo se condiciona la adhesión a que, por lo que se refiere al pago de las cuotas 
que se puedan establecer por ASODEBI, se fiscalice el gasto por la Intervención 
Municipal y la posibilidad o no de asumir las cuotas cumpliendo las exigencias 
normativas que resulten de aplicación en materia de Haciendas Locales, en especial la 
legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, por lo que esta 
fiscalización sería una garantía de que el Ayuntamiento puede hacer frente al pago. 

 
Se propone por la Alcaldía una enmienda al dictamen de la Comisión 

Informativa, para añadir una tercera condición a la adhesión del Ayuntamiento de 
Fabero como entidad socia de la Asociación para el Desarrollo de la Comarca Berciana 
(ASODEBI), en los siguiente términos: 

 
- El pago de las cuotas ordinarias o extraordinarias que pudiera establecer ASODEBI y deba 

satisfacer el Ayuntamiento como socio, deberá aprobarse por el órgano municipal 
competente, previo dictamen preceptivo y vinculante de la Comisión Informativa Permanente 
de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente . 

 
Manifiesta el Sr. López García que todos los Concejales deberían actuar y votar 

con responsabilidad política y sentido común. 
 
Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 

Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 28 de enero de 2014 que se ha transcrito, con la enmienda 
propuesta, obteniéndose el siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: seis, de los tres Concejales del Grupo P.P., de los dos 

Concejales del Grupo MASS y del Concejal presente del Grupo I.U.  



 

 

 
- Votos en contra: ninguno. 

 
- Abstenciones: seis, de los Concejales del Grupo P.S.O.E. 
 
Al requerir mayoría absoluta la aprobación del acuerdo y no haberse obtenido 

tras la votación, el Sr. Alcalde retira el asunto del orden del día, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 91.3 del ROF. 
 
 
3º.- CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
DE LEÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE FABERO PARA LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO DE RECOGIDA DE PERROS VAGABUNDOS EN MUNICIPIOS DE 
MENOS DE 20.000 HABITANTES EN LA PROVINCIA DE LEÓN. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 28 de enero de 
2014, que, salvo las intervenciones, se transcribe literalmente a continuación, dándose 
lectura por el Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 
 
“8º.- CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
LEÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE FABERO PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO DE 
RECOGIDA DE PERROS VAGABUNDOS EN MUNICIPIOS DE MENOS DE 20.000 
HABITANTES EN LA PROVINCIA DE LEÓN.  
 

 Se somete a consideración de la Comisión la propuesta de la Concejalía de Medio 
Ambiente, cuyo texto se transcribe literalmente a continuación: 

 
 “Visto que por Decreto de la Presidenta de la Diputación Provincial de León, de 11 de noviembre 

de 2013, se aprueba el Convenio de Colaboración y Cooperación con los Ayuntamientos de la Provincia 
para la prestación de un servicio de recogida de perros vagabundos en municipios de menos de 20.000 
habitantes. 
 
 Visto que este Ayuntamiento carece de los medios suficientes para asumir la realización 
individualizada de esta actividad, que trasciende al interés propio de las Entidades Locales Municipales. 

 Vistos los informes emitidos al efecto por Secretaría e Intervención. 

Considerando que con fecha 31 de diciembre de 2013 entró en vigor la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, que modifica la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Se somete a dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente la siguiente propuesta de acuerdo: 
 

1º.- Remitir a la Diputación Provincial de León copia del expediente tramitado en el Ayuntamiento 
para la aprobación del Convenio de Colaboración y Cooperación con los Ayuntamientos de la Provincia 
para la prestación de un servicio de recogida de perros vagabundos en municipios de menos de 20.000 
habitantes para su modificación, si procede. 

 
2º.- Dar traslado de este acuerdo a la Diputación Provincial de León.” 

 [...] 
 



 

 

 No produciéndose debate, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente, con el voto favorable de los Grupos P.P. (2) y MASS (1) y la 
abstención de los Grupos P.S.O.E. (3) e I.U. (1) dictamina favorablemente la propuesta 
que ha quedado transcrita.”  

 
 Toma la palabra el Secretario para informar a la Corporación de que, habida 
cuenta de que el día 31 de diciembre de 2013 entró en vigor la Ley de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, se considera procedente devolver el 
expediente del Convenio a la Diputación, para su adaptación a la nueva normativa, si 
se estima procedente. 
 

No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 28 de enero de 2014 que se ha transcrito, quedando aprobado por 
unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que componen la 
Corporación. 
 
 
4º.- MOCIÓN “PARA DECLARAR ESTE AYUNTAMIENTO COMO MUNICIPIO 
ANTIDESAHUCIOS”. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y Servicios Sociales de 19 de 
diciembre de 2013, que se transcribe literalmente a continuación, dándose lectura por 
el Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 
 
“5º.- MOCIÓN PARA DECLARAR ESTE AYUNTAMIENTO COMO MUNICIPIO 
ANTIDESHAUCIOS 
 

Se somete a consideración de la Comisión la Moción cuyo texto se transcribe 
literalmente a continuación: 

 
“Ante la dramática situación que están padeciendo  numerosas familias  en proceso de 

desahucio, como  consecuencia de los contratos de créditos hipotecarios con las entidades financieras, 
se propone al Pleno de la Corporación para su estudio, debate,  deliberación y en su caso aprobación  la 
siguiente  

 
MOCIÓN 

 1.- Instar al Gobierno Central para que apruebe la  moratoria total  o parcial, sin intereses 
añadidos, de las deudas hipotecarias sobre vivienda habitual, a favor de las personas que se hallen en 
situación de insolvencia sobrevenida de buena fe, de tal manera que se eviten los procedimientos 
judiciales hipotecarias, las subastas de viviendas y los desahucios que están dejando en la calle a miles 
de familias. 
 

2.- Instar al Gobierno Central para que adopte las medidas necesarias para que en los 
supuestos de vivienda habitual e insolvencia sobrevenida de buena fe, se aplique la dación en pago 
regulada en el Art. 140 de la Ley Hipotecaria, de tal forma que, a elección del deudor, se pueda cancelar, 
sin ejecución hipotecaria, la totalidad de la deuda pendiente con la entrega de la vivienda aunque ello no 
se haya pactado al constituirse la hipoteca. 

 



 

 

3.- Instar al Gobierno Central para que adopte  todo tipo de medidas  tendentes a que los 
poderes públicos den cumplimiento efectivo al mandato del Art. 47 de la Constitución Española, y se 
estudien salidas justas a la cuestión de las viviendas vacías. 

 
4.- Instar a la Junta de Castilla y León que en el Programa de mejora para la vivienda” se 

cedan viviendas de la Junta para las familias que fueron desahuciadas o estén en procesos desahucios.  
 
5.- El Ayuntamiento de Fabero se compromete a subvencionar a las familias afectadas por 

procedimiento judicial hipotecario o que estén en situación de exclusión social por la pérdida de todos los 
ingresos, en el importe necesario para compensar el las cuotas tributarias del Impuesto Municipal de 
Bienes Inmuebles y cuantos impuestos y tasas correspondan al Ayuntamiento y tuvieren que abonar 
dichas familias. 

 
6.- El Ayuntamiento de Fabero se compromete a la eliminación del coste de cualquier 

documento que se solicite por parte de las familias en procedimiento judicial hipotecario o que estén en 
situación de exclusión social por la pérdida de todos los ingresos, para la tramitación de justicia gratuita o 
solicitud de calificación de riesgo o situación de exclusión social. 

 
7.- El Ayuntamiento de Fabero se compromete a la consignación de partida  presupuestaria 

extraordinaria para facilitar el acceso de becas de libros y material didáctico a todas y cada una de las 
familias que tengan hijos en edad escolar y  que estén afectados por procedimiento judicial hipotecario, o 
en situación de exclusión social por la pérdida de todos sus recursos económicos. 

 
8.- El Ayuntamiento de Fabero se compromete colaborar con las familias del municipio que en 

la actualidad ya han sido desahuciadas, o que en un futuro puedan ser desahuciadas, para que puedan 
acceder a una vivienda donde poder residir con un alquiler social. 

 
9.- El Ayuntamiento de Fabero se compromete, en el ámbito de sus competencias y en la  

medida de sus posibilidades, a colaborar con las familias afectadas por procedimiento judicial hipotecario 
abierto facilitando el asesoramiento de los servicios jurídicos y administrativos municipales. 

 
10.- El Ayuntamiento de Fabero se compromete a interpelar a las entidades financieras que 

operan en el Municipio para que acuerden  una paralización de los desahucios de familias residentes en 
el término municipal. 

 
11.- El Ayuntamiento de Fabero, mediante este acuerdo plenario, se declara Municipio Anti-

desahucios.” 
 

Toma la palabra la Concejala del Grupo P.S.O.E. Sra. Trabado Vallejo  para proponer 
las  siguientes modificaciones: 

  
 En  el punto 8 se incluye una propuesta para instar a la Junta de Castilla y León 

para que se finalicen las viviendas protegidas y se facilite el acceso a dichas 
viviendas   a esas familias . 

 
 En el punto 10 se incluye la interpelación a todas las Entidades Financieras, no 

solo a las que operan en el Municipio. 
 
La Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes 

y Servicios Sociales, por unanimidad de los siete Concejales que la componen acuerda 
dictaminar la propuesta de la Alcaldía que ha quedado transcrita con las modificaciones 
propuestas por el Grupo P.S.O.E.” 

 
No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 

Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y 
Servicios Sociales de 19 de diciembre de 2013 que se ha transcrito, quedando 



 

 

aprobado por unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que 
componen la Corporación. 

 
 
5º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL I.U. DE “MEDIDAS PARA PREVENIR LA 
POBREZA ENERGÉTICA”. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 28 de enero de 
2014, que se transcribe literalmente a continuación, dándose lectura por el Secretario a 
la parte dispositiva del dictamen: 
 

“MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL I.U. DE “MEDIDAS PARA PREVENIR LA POBREZA ENERGÉTICA 
  

Don Juan Carlos Alonso García, Portavoz del Grupo Municipal de IUCyL en el Ayuntamiento de 
Fabero, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su aprobación la siguiente Moción  de MEDIDAS PARA 
PREVENIR LA POBREZA ENERGÉTICA 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 La pobreza energética se puede definir como aquella situación que sufre un hogar incapaz de 
pagar una cantidad de servicios de la energía suficiente para la satisfacción de sus necesidades 
domésticas y/o cuando se ve obligado a destinar una parte excesiva de sus ingresos a pagar la factura 
energética de su vivienda. 
 
 La pobreza energética depende fundamentalmente de tres componentes: los ingresos familiares, 
los costes de la energía y la calidad de la vivienda en cuanto a su eficiencia. 
 
 Según la Encuesta de Presupuestos Familiares —EPF— y la Encuesta de Condiciones de Vida 
—ECV—, entorno al 10% de la población española la sufre (4 millones de personas), y se trata de un 
fenómeno in crescendo, mientras el desempleo y la crisis económica merman el poder adquisitivo de la 
ciudadanía, los servicios básicos como la electricidad, el gas o el agua, cuyos precios se han encarecido 
sin tregua, están acaparando cada vez mayor proporción en el presupuesto familiar. 
 
 La ECV de 2011 destaca que el 6% de la población no puede mantener su vivienda a una 
temperatura adecuada, porcentaje que se sitúa en el 8% el caso de mujeres que habitan solas. Se trata 
todavía de un fenómeno invisible tanto por su carácter doméstico como por su interrelación con otras 
manifestaciones de la pobreza y exclusión social. Y pese a la dificultad de cuantificar este fenómeno ya 
existen estudios reflejan  como la pobreza energética se incrementa en nuestro país.   
 
 El último informe del Observatorio de Vulnerabilidad de Cruz Roja señala que cerca del 58% 
de las personas atendidas por Cruz Roja durante el 2013 tenía problemas para mantener su casa a una 
temperatura óptima, un 16% más que en el 2011. Otro dato es  que una de cada tres personas atendidas 
por Cruz Roja no puede pagar los suministros básicos, como el agua, la luz o el gas.  
 
 La pobreza energética tiene un impacto profundo en la vida de las personas y puede influenciar 
en su esperanza de vida y en el agravamiento de enfermedades crónicas. Se estima que la pobreza 
energética puede ser  responsable de más de  2.300  muertes prematuras anuales  frente a las 1.480 
provocadas por accidentes de tráfico. Las consecuencias de la pobreza energética son múltiples: la falta 
de calefacción afecta a la higiene, la salud (dilema «heat or eat», afecciones respiratorias, etc.) y, a 
menudo, genera sobre mortalidad y sobreendeudamiento, así como aislamiento social y geográfico. 
 



 

 

 La UE también comparte este diagnóstico y ya en las Directivas 2009/72/CE y 2009/73/CE del 
mercado interior de electricidad y gas, respectivamente, plantean exigencias que obligan a los Estados 
Miembros a adoptar medidas para abordar el fenómeno de la pobreza energética. 
 
 El Dictamen del CESE —Comité Económico y Social Europeo— de 2011 sobre «La Pobreza 
Energética en el contexto de la liberalización de la crisis económica» señala que la pobreza energética 
es una nueva prioridad social que necesita apoyo a todos los niveles y propone que la pobreza 
energética se tenga en cuenta a la hora de elaborar cualquier política energética. 
 
 Y en un posterior dictamen de 2013 «Por una acción europea coordinada para prevenir y 
combatir la pobreza energética», el mismo CESE —Comité Económico y Social Europeo—,  manifiesta 
que la energía es un bien común esencial, debido a su papel indispensable en todas las actividades 
cotidianas, que permite a cada ciudadano tener una vida digna, mientras que carecer de él provoca 
dramas. Añade que la pobreza energética mata física y socialmente.  
 
 El Estado español es el país de la UE27 con los precios de la electricidad más caros, después de 
Malta y Chipre (FACUA 2012). Según datos de Cruz Roja de 2012, en dos años el gas se ha 
incrementado el 22%, la luz el 34%, el agua el 8,5% y la bombona de butano el 23%. Según Eurostat, 
desde 2001 a 2012, la factura de electricidad en España cuesta de media un 105,1% más. Entre 2007 y 
2012, un 49% más. Si se cuenta desde 2006 hasta los últimos incrementos, en el caso del pequeño 
consumidor la subida es del 88%, lo que, unido a la crisis económica, agrava la dificultad de afrontar la 
factura energética de las personas más vulnerables, haciendo crecer con fuerza la pobreza energética y 
los cortes de suministro. 
 
 Las compañías no ofrecen datos para cuantificar el número de clientes que no pagan y, por 
tanto, se ven afectados por cortes de suministro. Lo cierto, no obstante, es que a los servicios sociales 
llegan cada vez más casos de este tipo. Así, mientras ayuntamientos y entidades sociales incrementan 
las ayudas destinadas a urgencia social, y concretamente las referidas al pago de facturas de gas, luz y 
agua, las grandes compañías de suministro continúan obteniendo beneficios millonarios, que llegan a ser 
del 6,78% frente al 2,62% de las europeas, y ordenando el corte de suministros por deudas irrisorias. 
 
 El Estado español carece de una política específica dirigida a prevenir el fenómeno de la 
pobreza energética que sufren cada vez más familias y hogares para garantizar unos consumos mínimos 
vitales a todas las familias en función del número de miembros y de periodos estacionales. Todas las 
compañías suministradoras aseguran disponer de bonos sociales para las familias más desfavorecidas, 
pero no tan solo son insuficientes sino que a menudo provocan que quien más los necesite se queda 
fuera. 
 
 El Estado debería mejorar el actual bono social, para tener en cuenta también las condiciones de 
la vivienda y el nivel de ingresos familiares y no solos la potencia contratada o la situación 
familiar/laboral. También habría que valorar la posibilidad de establecer un bono social para el gas 
butano, como ya hacen otros países. 
 
 El Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, por el que se transponen directivas en materia de 
mercados interiores de electricidad y gas y en materia de comunicaciones electrónicas, y por el que se 
adoptan medidas para la corrección de las desviaciones por desajustes entre los costes e ingresos de 
los sectores eléctrico y gasista, hace referencia en su redactado a la pobreza energética, anuncia el 
establecimiento de medidas de protección para el consumidor vulnerable y revierte transitoriamente al 
bono social eléctrico regulado en el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan 
determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social. 
 
 La reforma del mercado energético emprendida por el Gobierno hasta ahora tampoco establece 
solución alguna al fenómeno de pobreza energética y el déficit tarifario amenaza con incrementar todavía 
más la factura. Los precios suben debido a la falta de una auténtica reforma eléctrica, y la consecuencia 
de ello está recayendo sobre los consumidores y las renovables, sin un diagnóstico previo. 
 
 Además, los cambios regulatorios en el sector eléctrico, especialmente los más recientes, 
supondrán un encarecimiento de los costes que afectarán fundamentalmente a los consumidores con la 



 

 

revisión automática de los peajes. El cambio del sistema de facturación que aumentará los costes fijos 
de la factura supone una penalización añadida a los que menos consumen, ya sea por menor renta o por 
ser eficiente, empeorando el problema de la pobreza energética y aumentando la exclusión. 
 
 La teórica liberalización del sector eléctrico no ha servido para abaratar el precio del suministro. 
La cuestión no resuelta del déficit tarifario se está convirtiendo en la causa principal del incremento de 
las tasas de pobreza energética en tanto que se resuelve mediante un incremento de los precios fijados 
al consumidor, mientras el Gobierno mira para otro lado. 
 
 Existen experiencias a nivel europeo donde además de ayudas puntuales a colectivos 
vulnerables para el pago de facturas o dirigidas al ahorro y eficiencia energética, aseguran el suministro 
en momentos críticos, se trata de impedir la desconexión durante los meses de más frío o a 
consumidores vulnerables, es decir aquellas personas que por razones de edad, salud, discapacidad o 
inseguridad financiera grave no están en condiciones de garantizar su bienestar personal y el del resto 
de miembros de su familia. 
 
 Por todo lo expuesto el Grupo Municipal de IUCyL propone al pleno municipal del Ayuntamiento 
de Fabero la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

1. Exigir  al Gobierno de España la aprobación de una Ley de medidas para prevenir la pobreza 
energética que regule el sistema de suministros básicos del hogar e incluya mecanismos que  
prime el ahorro y penalice el consumo ineficiente, garantizando que las tarifas no sean objeto de 
mercado, estableciendo precios sociales y elementos de fiscalidad energética favorables para 
las familias con bajos ingresos económicos. 

 
Igualmente, en la citada Ley se establecerán medidas para que todos los hogares puedan 
mantener unas condiciones adecuadas de temperatura como disponer de otros servicios 
energéticos esenciales a un precio justo. Se creara el bono social para aquellos hogares con 
poder adquisitivo reducido o en riesgo de exclusión social, estableciéndose una tregua invernal e 
impidiendo el corte de suministro a estas familias.  
 

2. El Ayuntamiento de Fabero elaborará un plan contra la pobreza energética, con el objetivo de 
garantizar el derecho de la ciudadanía a los suministros básicos del hogar que permita 
identificar, prevenir y corregir las situaciones detectadas. 
 

3. Instar al Gobierno de España a modificar la Ley 3/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido estableciendo un IVA reducido para el precio de gas y la electricidad a nivel 
doméstico. 

 
4. De esta moción se dará traslado a: 

 Presidencia del Gobierno de España. 

 Grupos con representación parlamentaria en el Congreso de Diputados. 

 Federación Española de Municipios y Provincias  (FEMP). 

 Asociaciones de Vecinos y Consumidores de la localidad”. 

 
No produciéndose intervenciones, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 

Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente, con el voto favorable de los Grupos M.A.S.S. (1), P.S.O.E. (3) 
e I.U (1) y la abstención del Grupo P.P. (2), dictamina favorablemente la propuesta que ha 
quedado transcrita.”  

 
No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 

Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 28 de enero de 2014 que se ha transcrito, quedando aprobado por 



 

 

unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que componen la 
Corporación. 
 
 
6º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL I.U. “SOLICITANDO LA RETIRADA DEL 
ANTEPROYECTO DE LEY DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL 
CONCEBIDO Y DE LA MUJER EMBARAZADA DEL PARTIDO POPULAR”. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y Servicios Sociales de 30 de 
enero de 2014, que se transcribe literalmente a continuación, informando el Secretario 
a la Corporación de que se han unificado en un solo texto las mociones presentadas 
por el Grupo I.U. y por el Grupo P.S.O.E., incluyendo como exposición de motivos la 
propuesta por el Grupo P.S.O.E. y como parte dispositiva la propuesta por el Grupo 
I.U., y dándose lectura a la parte dispositiva del dictamen: 

 
“Se acuerda con el voto favorable de las tres Concejalas del P.S.O.E. y uno del 

Concejal de I.U y tres abstenciones dos de los Concejales del P.P. y una del M.A.S.S. el 
dictamen de las dos mociones de manera conjunta, al tener un fundamento y contenido 
prácticamente idéntico, recogiendo como exposición de motivos la propuesta de la 
Concejala del P.S.O.E. y como parte dispositiva  la contenida en la Moción del Grupo I.U., 
con la redacción definitiva que se transcribe literalmente a continuación: 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 

voluntaria del embarazo, recoge la garantía de los derechos fundamentales en el ámbito de la salud 
sexual y reproductiva, regula las condiciones de la interrupción voluntaria del embarazo y establece las 
correspondientes obligaciones de los poderes públicos. 
 

En su texto, se declara el derecho de todas las personas a adoptar libremente decisiones que 
afectan a su vida sexual y reproductiva, sin más límites que los derivados del respeto a los derechos de 
las demás personas y al orden público garantizado por la Constitución y las Leyes, y se reconoce el 
derecho a la maternidad libremente decidida lo que implica no sólo reconocer a las mujeres la capacidad 
de decisión sobre su embarazo, sino también que esa decisión, consciente y responsable, sea 
respetada. 
 

La Ley, que vino a sustituir a una regulación que veinticinco años atrás había supuesto un 
avance en la protección de las mujeres, fue elaborada, debatida y aprobada desde el consenso con la 
gran mayoría de los grupos políticos con representación parlamentaria, tras el trabajo en sede 
parlamentaria de una Subcomisión en la Comisión de Igualdad en la que se contó con la participación de 
una treintena de expertos y considerando las recomendaciones de expertos juristas y profesionales de la 
bioética y la sanidad. Además, reforzó la seguridad jurídica en la regulación de la interrupción voluntaria 
del embarazo e incorporó la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos así como distintos pronunciamientos, en forma de conclusiones y recomendaciones, 
del Consejo de Estado y organismos internacionales de Naciones Unidas, de la Organización Mundial de 
la Salud, del Consejo de Europa y de la Unión Europea. 
 

El Gobierno ha anunciado una revisión de esta legislación que representaría un extraordinario 
retroceso normativo, social e ideológico y volvería a situar a las mujeres españolas en la clandestinidad, 
suprimiendo su derecho a decidir responsable, consciente y libremente sobre su sexualidad y 
maternidad, y afectando a su seguridad jurídica y a la de los profesionales de nuestro sistema de salud, 
así como a la garantía en el acceso a las correspondientes prestaciones sanitarias. 



 

 

En este sentido, el 20 de diciembre de 2013 se presentó en el Consejo de Ministros un Anteproyecto de 
Ley Orgánica cuyo contenido ha confirmado, y tristemente superado, las peores conjeturas acerca de 
sus desastrosos efectos sobre la libertad y los derechos de las mujeres. 
 

Con el Anteproyecto aprobado por el Gobierno se suprime el derecho de las mujeres a 
interrumpir su embarazo en las primeras catorce semanas, considerándose como delito despenalizado 
sólo en los supuestos de violación y "grave peligro para la vida o la salud" de la mujer, privando a ésta de 
su derecho a decidir sobre su maternidad. Se suprime también, por tanto, el supuesto de malformaciones 
o anomalías fetales incompatibles con la vida, que había justificado la interrupción del embarazo desde 
los años ochenta del siglo pasado. 
 

Esta norma no sólo supondrá un grave retroceso de más de treinta años para la legislación 
española en este ámbito, y el incumplimiento de compromisos internacionales en materia de derechos 
sexuales y reproductivos y de libertad de las mujeres a decidir sobre su maternidad, sino que situaría a 
España como un excepción en toda Europa, donde en los últimos años ningún país había legislado hacia 
atrás en esta materia, mientras que las mujeres españolas sufrirán ese retroceso después de haber 
contado con una de las legislaciones más avanzadas, más seguras, con mayores efectos en la 
prevención de embarazos no deseados y que había conseguido reducir el número de abortos en el 
último año. 
 

Esta normativa ha provocado un enorme rechazo social de la ciudadanía española y europea, de 
las organizaciones sociales, profesionales y feministas, y además ha motivado la aparición de 
declaraciones de miembros de su propio partido, incluidas las de algunas mujeres que ocupan cargos 
públicos, discrepando de su contenido, y la crítica de dirigentes y medios de comunicación en el 
extranjero, donde sólo ha cosechado la felicitación de formaciones políticas de extrema derecha de otros 
países. 

Por lo expuesto, 

El Pleno del Ayuntamiento de Fabero adopta los siguientes: 

ACUERDOS 

1. El rechazo del Anteproyecto de Ley de Protección de los Derechos del Concebido y de 
la Mujer Embarazada aprobado por el Consejo de Ministros/as porque restringe derechos 
fundamentales de las mujeres, solicitando su retirada inmediata. 

2. El posicionamiento a favor de que cualquier reforma que se haga sobre Ley Orgánica 
2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del 
embarazo, esté encaminada a ampliar los derechos que son fundamentales y específicos de las 
mujeres, de forma que las mujeres puedan decidir en sobre si quieren o no ser madres. 

3. Hacemos un llamamiento, a la sociedad en su conjunto, a la movilización y la denuncia 
en contra de la restrictiva reforma del aborto del Partido Popular. Y por la defensa de un Derecho 
al Aborto, libre, público, gratuito y fuera del Código Penal. 

4. Dar traslado al Ministro de Justicia, así como a los diferentes Grupos Parlamentarios en 
el Congreso de los Diputados” 

 
Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 

manifestar que él no estaba de acuerdo con la ley aprobada por el P.S.O.E., en 
concreto con la posibilidad de que las menores de edad puedan abortar sin 
consentimiento de sus padres, ni con que se pueda dispensar la píldora del día 
después sin prescripción facultativa, pero tampoco está de acuerdo con esta reforma, 
en especial porque elimina el supuesto de malformaciones del feto. Comparte la parte 
dispositiva de la propuesta de Izquierda Unida, por la forma genérica en que está 



 

 

redactada, ya que no especifica derechos, aunque no comparte su exposición de 
motivos. 

 
Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para 

manifestar que la propuesta del Gupo I.U. incluye las mismas cuestiones que la del 
P.S.O.E. y además las amplía, ya que propone una ampliación de los derechos de la 
mujer. 

 
Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 

Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y 
Servicios Sociales de 30 de enero de 2014 que se ha transcrito, quedando 
aprobado con el siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: nueve, de los seis Concejales del Grupo P.S.O.E., de los dos 

Concejales del Grupo MASS y del Concejal presente del Grupo I.U.  
 
- Votos en contra: ninguno. 

 
- Abstenciones: tres, de los Concejales del Grupo P.P.  

 
 
7º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL P.S.O.E. “CON MOTIVO DEL ANTEPROYECTO 
DE LEY ORGÁNICA POR EL QUE EL GOBIERNO PRETENDE REVISAR LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE EN ESPAÑA SOBRE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
E INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO”. 
 
 Este punto se ha unificado con el punto 6º del orden del día, tal y como ha 
quedado expuesto. 
 
 
8º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL P.S.O.E. “CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO, DÍA 
INTERNACIONAL DE LAS MUJERES. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y Servicios Sociales de 30 de 
enero de 2014, que se transcribe literalmente a continuación, dándose lectura por el 
Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 

 
“8º.- MOCIÓN GRUPO P.S.O.E. “ CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL 
DE LAS MUJERES. 
 

Se somete a consideración de la Comisión la moción del Grupo Municipal P.S.O.E., 
cuyo texto se transcribe literalmente a continuación: 
 

“Dña. Mª Paz Martínez Ramón, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Fabero, en 
nombre y representación del citado grupo al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 del Real 
Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula la siguiente   
consideración al Pleno   CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES. 

 



 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Durante estos años de gobierno de partido popular constatamos enormes retrocesos no sólo en 
el ámbito laboral con la Reforma Laboral del PP,  sino además enorme retrocesos de derechos sociales 
como es la controvertida “ ley del aborto” ,que nos lleva y nos transporta 40 años atrás.  
 

La derecha intenta instalar la idea de que la crisis económica es responsable de todo, que no es 
el Gobierno del PP el causante de los recortes sino la herencia recibida. Pero, no nos dejemos engañar: 
no es crisis ,nos han demostrado que es la instauración de su pensamiento ideológico conservador, 
claramente misógino ,tradicional , y clasita . 
 

La igualdad ha ido avanzando en España durante los años de Democracia. Este avance se ha 
traducido en una vida mejor para las mujeres de este país, así como en más derechos para ellas y para 
el conjunto de la sociedad. 
 

Esto fue posible gracias a la labor de los Gobiernos Socialistas, pero sobre todo gracias a la 
propia sociedad que se modernizó -gracias a las organizaciones, a las feministas, a la izquierda 
política y, sobre todo, a las mujeres-. De esta forma, las mujeres fuimos ocupando espacios en el 
empleo, en la política, y en la sociedad, mientras nos acercábamos, en todos los indicadores de 
participación y calidad de vida, a los hombres, rompiendo con ello progresivamente la desigualdad. Sin 
embargo, la igualdad no era del todo efectiva, todavía existían y aún existen desequilibrios. 
Necesitábamos tiempo para seguir avanzando, pero sobre todo para consolidar lo conseguido. Un 
tiempo fundamental como hemos comprobado en estos últimos catorce meses. Porque este último año, 
en el que el Partido Popular ha asumido el Gobierno, asistimos a unos de los mayores despropósitos de 
la historia de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
 

El empleo, la premisa que permite la autonomía de las personas, es nuestra principal 
preocupación. Sin embargo, y como ha pasado siempre, la tasa de paro femenino es superior a la tasa 
de paro masculino. Ahora bien, en el inicio de la crisis creció el desempleo masculino - como efecto de la 
destrucción de empleo en algunos sectores de actividad -, sin embargo, en el momento actual, el 
desempleo femenino crece espectacularmente como efecto directo de las políticas que el Gobierno del 
PP está aplicando, tal y como comprobamos en los últimos datos de la EPA. Esta destrucción de empleo 
es el resultado directo de la Reforma Laboral, una regulación que además hace imposible el derecho a la 
conciliación de la vida familiar y laboral. Y también es el resultado del desmantelamiento progresivo del 
Estado del Bienestar y los servicios de atención a las personas. La Reforma Laboral del PP expulsa a los 
sectores más vulnerables del empleo, y ahí están las mujeres. Además deja sin derechos a las mujeres 
trabajadoras, a todas en general y específicamente a las que tienen trabajo a tiempo parcial, trabajo 
temporal, o a aquellas que tienen responsabilidades familiares. 
 

El desmantelamiento del Estado del Bienestar y la política de austeridad del gobierno eliminan 
servicios públicos esenciales, donde trabajan muchas mujeres, tanto en la Administración Pública como 
en las empresas prestadoras. Así, es la reducción de los derechos relacionados con la educación, con la 
salud, con la atención a la dependencia, con los programas y actuaciones dirigidos a mejorar la calidad 
de vida, lo que hace que las mujeres se queden en desempleo y además que tengan más dificultades 
para la conciliación. 
 

Esta lista de recortes en derechos de las mujeres se amplía con el anuncio del Gobierno de 
cambiar la Ley de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo, con un 
objetivo, eliminar el derecho a decidir de las mujeres.  El camino está marcado con el nombramiento de 
un nuevo Comité de Bioética de claro sesgo ultraconservador, en el que la mayoría de sus miembros se 
ha declarado abiertamente en contra de la decisión de las mujeres.  
 

Y aún más, la ley de tasas judiciales provoca una desigualdad en el acceso a la justicia, que 
dejará a muchas mujeres sin la posibilidad de acudir a ella incluso en aquellas ocasiones que pretendan 
escapar de una situación de violencia de género. A todo esto debemos sumar la reducción de 
presupuestos y servicios dirigidos a combatir la violencia contra las mujeres, tanto en el Gobierno del 
Estado como en Comunidades Autónomas gobernadas por el PP. 
 



 

 

Estas acciones, y estos recortes, están cargados de ideología. Cuando se publicaron en el BOE 
no estaban solos, estaban acompañados de múltiples mensajes que venían también de las mismas filas 
conservadoras; mensajes que relacionan la autenticidad de ser mujer con la maternidad, la defensa de la 
educación segregada de niños y niñas, la eliminación de la educación para la ciudadanía. Mensajes que 
pretenden situar a las mujeres de nuevo en las tareas de cuidado, la crianza y la dependencia. 
 

Todo lo ocurrido en el último año nos lleva a un mismo lugar, bastante familiar, nuestros propios 
hogares. Porque, en definitiva es lo que está promoviendo la derecha del PP: la vuelta al hogar de las 
mujeres. 
 

Desde el Partido Socialista sin embargo seguimos trabajando por la igualdad y la emancipación 
de las mujeres. Porque creemos que la igualdad entre mujeres y hombres es un pilar de nuestra 
democracia, y porque estamos comprometidos/as con un modelo social que garantiza la justicia y la 
equidad. Sin duda, el cambio que necesitamos para salir de esta crisis, que es económica, pero también 
política y social, pasa por contar con todos y con todas, hombres y mujeres, sin desperdiciar 
capacidades. Sólo de esta manera podremos salir reforzados/as de esta terrible crisis en la que nos 
hallamos inmersos/as.  Lo haremos si hacemos que la igualdad sea el centro del cambio. 
 

Antes esta grave situación de desigualdad de las mujeres en nuestro país y con el compromiso de 
hacer de la igualdad un principio rector de todas nuestras políticas, este el pleno del Ayuntamiento de 
FABERO, aprueba la siguiente declaración institucional este día 8 de marzo en la que se insta al 
Gobierno del Estado a: 
 

- El desarrollo de un Plan de Empleo para las mujeres, que incluya políticas activas específicas, la 
promoción del autoempleo y el desarrollo de un Plan de Igualdad de las mujeres en el empleo, 
dirigido a promover la igualdad y a eliminar la desigualdad salarial. 

- El mantenimiento de los derechos recogidos en la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en Situación de Dependencia. 

- La promoción de políticas que permitan la corresponsabilidad en la vida laboral y familiar de 
hombres y mujeres, y el cumplimiento de la Ley para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

- El mantenimiento de la Ley actual de Salud Sexual y Reproductiva e Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. 

- El impulso de políticas y servicios de prevención de la violencia de género y apoyo a las mujeres 
que la sufren. 

- La derogación de la Ley de tasas judiciales.” 
 

La Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes 
y Servicios Sociales, con el voto favorable de las tres Concejalas del P.S.O.E. y uno del 
Concejal de I.U y tres abstenciones dos de los Concejales del P.P. y una del M.A.S.S., 
acuerda dictaminar la propuesta del  Grupo P.S.O.E que ha quedado transcrita.” 
 

Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para 
manifestar que se ha traído esta moción al Pleno porque si se esperase al próximo 
pleno ordinario, que se celebrará a finales de marzo, ya habría pasado la fecha de 
conmemoración del Día Internacional de las Mujeres. Con esta moción se quiere poner 
de manifiesto que la situación de las mujeres en España está empeorando como 
consecuencia de las políticas conservadoras del Gobierno del P.P. 

 
Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para 

manifestar que comparte plenamente el contenido de la moción. 
 
Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 

manifestar que en líneas generales está de acuerdo con la moción, pero no comparte lo 
relativo al mantenimiento de la legislación sobre el aborto aprobada por el P.S.O.E. 

 



 

 

Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y 
Servicios Sociales de 30 de enero de 2014 que se ha transcrito, quedando 
aprobado con el siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: siete, de los seis Concejales del Grupo P.S.O.E. y del 

Concejal presente del Grupo I.U.  
 
- Votos en contra: ninguno. 

 
- Abstenciones: cinco, de los tres Concejales del Grupo P.P. y de los dos 

Concejales del Grupo MASS. 
 
 
9º.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA. 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del ROF, se da cuenta a 
la Corporación de los siguientes Decretos: 

 
- De los Decretos de la Alcaldía nº 298/2013, de 26 de noviembre a 16/2014, 

de 27 de enero. 
 
2. También informa el Sr. Alcalde a la Corporación de las siguientes cuestiones: 
 
- Del escrito remitido por el Jefe del Servicio de Información al Público del 

Consejo de la Unión Europea, acusando recibo del acuerdo plenario relativo 
a la moción contra  la intervención militar en Siria y adjuntando las 
conclusiones del Consejo sobre el impacto regional de la crisis de Siria y de 
la declaración de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad relativa a la Conferencia sobre Siria.  

 
- Del escrito remitido por el Presidente del Senado, acusando recibo del 

acuerdo plenario relativo a la moción contra  la intervención militar en Siria. 
 

- Del escrito remitido por el Secretario General de la Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras, acusando recibo del acuerdo plenario relativo a la 
moción sobre el rechazo al proyecto de Ley sobre Nuevo Código Penal. 

 
- De la realización de prácticas en el Ayuntamiento por una alumna del Ciclo 

Formativo de Proyectos de Edificación. 
 

- Del escrito presentado en el Ayuntamiento por “FRESFABER, C.B.”, en 
relación con la adjudicación a su favor de la parcela nº 20 del Polígono 
Industrial de Fabero. Informa el Sr. Alcalde a la Corporación de que se 
solicitará informes al respecto del Arquitecto Técnico Municipal y del 
Secretario del Ayuntamiento, de los que se dará traslado al Pleno o a la 
Comisión Informativa de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, 
Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente. 



 

 

 

 
 Finalizado el examen de los asuntos incluidos en el orden del día, y antes de 
pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la 
Corporación si, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.4 del ROF, algún 
grupo político desea someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia 
algún asunto no incluido en el orden del día y que no tenga cabida en el punto de 
ruegos y preguntas. 
 

1.- Se somete a consideración del Pleno la aprobación del siguiente 
asunto, a propuesta del Grupo P.S.O.E., que ha sido dictaminada por la Comisión 
Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y Servicios 
Sociales de 30 de enero de 2014 y cuyo texto se transcribe literalmente a 
continuación, dándose lectura por el Secretario a la parte dispositiva del 
dictamen: 

 
 “Dña. Mª Paz Martínez Ramón, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Fabero, en 

nombre y representación del citado grupo al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 del Real 
Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula la siguiente   
consideración al Pleno  SOLICITUD A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON PARA QUE LA 
REESTRUCTURACIÓN DEL MAPA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA OUE ESTÁ 
DISEÑANDO LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEON (SACYL) GARANTICE 
LOS SERVICIOSSANITARIOS DE CALIDAD EN EL ÁMBITO RURAL DE LA PROVINCIA DE LEON 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En los últimos días, entre los habitantes de nuestros pueblos, existe una especial preocupación 
por la posible disminución de la calidad de un servicio esencial como es el sanitario, consecuencia de las 
noticias que van apareciendo en los distintos medios de comunicación, sobre reestructuración  del mapa 
asistencia de Atención Primaria que esta diseñando el SACYL y que prevé la disminución de 
profesionales sanitarios en los centros de salud y consultorios médicos de nuestros municipios. 

 
Somos conscientes de las especiales características que distinguen a las zonas rurales:  Escasa 

densidad demográfica, dispersión territorial de los núcleos de población, envejecimiento de la población 
residente, complejidad orográfica, estacionalidad en el número de habitantes de algunos municipios, 
entre otras. Ello hace que la prestación de estos servicios esenciales en estas zonas tengan que ser, 
necesariamente, tratados de una forma especial.  

 
Los residentes de nuestros municipios requieren el acceso a servicios de salud de calidad y a 

una asistencia médica continúa, integral, al igual que los habitantes de las zonas urbanas, siendo 
necesario proporcionar cuidados sanitarios adecuados de proximidad. 

 
Por todo ello se presenta Ia siguiente moción, y se somete a consideración del Pleno la adopción 

de los siguientes acuerdos: 
 

PRIMERO.- lnstar a la Junta de Castìlla y León para que la reestructuración del mapa asistencial 
de atención primaria, que está diseñando el Sacyl, garantice el mantenimiento de la calidad de los 
servicios sanitarios de proximidad que presta el personal médico y de enfermería en el ámbito rural de la 
provincia de León. 
 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al Sr. Consejero de Sanidad de la Junta de 
Castilla y León.” 

 



 

 

Se somete a votación la declaración de urgencia del asunto, declarándose con el 
voto favorable de las tres Concejalas del P.S.O.E. y uno del Concejal de I.U y tres 
abstenciones dos de los Concejales del P.P. y una del M.A.S.S., 
  

La Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes 
y Servicios Sociales, con el voto favorable de las tres Concejalas del P.S.O.E. y uno del 
Concejal de I.U y tres abstenciones dos de los Concejales del P.P. y una del M.A.S.S., 
acuerda dictaminar la propuesta del  Grupo P.S.O.E que ha quedado transcrita.” 
 

Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., para justificar la urgencia del 
asunto, motivada por el hecho de que en la actualidadse está tramitando un nuevo 
mapa de servicios sanitarios por la Junta de Castilla y León que reducirá 
sustancialmente la atención de las zonas rurales. 

 
Se somete a votación la declaración de urgencia del asunto, declarándose 

por unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que componen la 
Corporación. 

 
No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 

Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y 
Servicios Sociales de 30 de enero de 2014, que se ha transcrito, quedando 
aprobado por unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que 
componen la Corporación. 

 
 
10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Toma la palabra el Sr. Alcalde para manifestar que se dará respuesta a las 
preguntas formuladas en la próxima sesión del Pleno. 
 

Comienza el turno la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, y 
formula las siguientes: 
 

1. Hemos vistos que se está realizando una línea eléctrica en Otero, ¿para 
dónde es? ¿Desde dónde se toma la corriente? ¿Quién hace la obra? ¿Cuál 
es el coste de la obra? ¿Han pedido más presupuestos? 

 
2. Hemos visto en el registro de entrada un escrito de la Junta Vecinal de Fabero 

reclamando al Ayuntamiento de Fabero una cantidad prometida por Vd., el 
Sr. Alcalde, de una obra del Plan de Pequeñas Obras del Consejo Comarcal 
del año 2011, ejecutada en el 2012 y con este escrito registrado con fecha 13 
de diciembre de 2013 hace el número 3 de escritos presentados por la Junta 
Vecinal de Fabero. ¿Para cuándo piensa contestarles? ¿Y para cuándo va a 
hacer efectivo el pago? 

 
3. También del Plan de Pequeñas Obras del Consejo Comarcal, el Concejal de 

Obras se comprometió a pagar a la Junta Vecinal de Bárcena de la Abadía la 
cantidad de 1.500 €. Cómo la obra ya ha sido ejecutada  y justificada, ¿para 
cuándo también va a hacer efectivo este pago? 



 

 

 
 Toma la palabra el Concejal Delegado de Urbanismo y Obras, Sr. 
Digón Rodríguez, para responder a la pregunta y manifiesta que no es cierto 
que se haya comprometido a nada con la Junta Vecinal de Bárcena de la 
Abadía. 
 
 Manifiesta la portavoz del Grupo P.S.O.E. que en esta sesión plenaria 
asiste como público un vocal de la Junta Vecinal que así lo puede atestiguar. 
 
 Responde el Sr. Digón Rodríguez que no es cierto, ya que ni siquiera 
conoce a ese vocal de la Junta Vecinal. 

 
4. Vd. también en una reunión donde estaban presentes todas las Juntas 

Vecinales del municipio de Fabero se comprometió a asumir el 50% del I.V.A. 
del Plan de Pequeñas Obras. ¿Para cuándo también hará efectivo ese pago? 

 
5. ¿Nos puede contar como sigue la situación de las 22 viviendas de protección 

oficial de Fabero?¿Ha realizado alguna gestión?, ¿ha realizado alguna 
pregunta?, ¿sabe en qué situación se encuentran actualmente? 

 
6. Con nº de registro de entrada 4.100 de fecha 2 de diciembre de 2013 se 

recibe Resolución de la Dirección General de Medio Natural sobre la 
caducidad de la ocupación para acceso estación tratamiento de agua potable  
y depósito de Fabero. En el pleno del mes de noviembre el grupo socialista 
hace una pregunta motivada ya por  la remisión de una notificación del 
Servicio Territorial del aviso de esa caducidad donde Vd. nos respondió que 
no tenía constancia. ¿Vd. es consciente de las consecuencias que pueden 
derivar de su pasividad y falta de gestión, que han generado un problema 
donde no lo había con esta falta de responsabilidad hacia los vecinos del 
municipio de Fabero, que puedan quedarse sin servicio? ¿Por qué no 
resuelve ya este problema generado por Vd. Y cumple con lo que le indica? 
¿Lo va a hacer? Exija además a la Junta de Castilla y León que finalice las 
obras de la red general. 

 
7. En la Comisión Informativa de Hacienda  y Fomento del día 28 de enero del 

2014 se realizó una pregunta sobre un escrito presentado por un trabajador 
por amenazas y acoso laboral de un trabajador superior responsable. Es un 
escrito de fecha 22 de octubre del 2013 y hasta la fecha dicho trabajador no 
ha recibido ninguna contestación. En la Comisión se nos informa por parte de 
los concejales del grupo MASS y PP que desconocen dicho escrito pero el 
funcionario Daniel Valcarce nos informa que se lo subió al Sr. Alcalde él 
personalmente en mano, después de su registro. ¿Ha tomado alguna medida 
al respecto? ¿Va a hacer algo? 

 
8. ¿Ha vuelto a reunirse o le han llamado para  darle alguna explicación de 

cómo continúan los proyectos del Parque Temático? ¿Cuándo? ¿Y con 
quién? ¿Y de la Vía Rápida? 

 



 

 

9. Sr. Alcalde, sobre la obra de finalización de la Red General, ¿tiene ya alguna 
contestación de parte de la Junta de Castilla y León de cómo sigue esa obra 
o expediente? ¿O Vd. ha realizado alguna gestión sobre este asunto? 

 
10. Sr. Alcalde, sobre la Planta de Transferencia de Fabero-Ancares, ¿en qué 

situación se encuentra esta obra? 
 

11. Acerca de la subvención de 16 trabajadores desempleados para realizar 
labores en medioambiente y de puesta de valor de edificios turísticos, la cual  
contemplaba un contrato por 180 días, ¿ya sabe que la Junta de Castilla y 
León lo hace por este periodo para que luego los trabajadores puedan 
percibir un subsidio?. ¿Ya les ha dado solución a aquellos que vds. han 
certificado por 178 días (incomprensible y de una falta de previsión y 
responsabilidad enorme)? ¿Ya se le ha dado solución al problema? 

 
12. Sr. Alcalde, hay otro escrito de la comunidad de vecinos Edificio Minero del 

27 de noviembre de 2013 sobre problemas de humos y olores, provocados 
por la colocación de una parrilla. Sabemos que ha ido el Policía Municipal un 
par de veces, pero a estos vecinos a fecha de hoy nadie les ha dado una 
respuesta, además también se nos constató en la Comisión de Hacienda que 
ningún miembro del equipo de gobierno sabía nada. ¿Nos puede Vd. decir 
algo sobre las medidas que va a tomar y si les va a contestar a esos 
vecinos?. 

 
 Interviene el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 
manifestar que no fue eso lo que se dijo en la Comisión Informativa. 

 
13.  ¿Nos podría decir cuándo se va a acometer la restauración del atentado 

artístico del Monumento al Minero? 
 

14. Hemos sabido que el grupo de empresas de Victorino Alonso está llamando 
a algunos trabajadores para la incorporación a sus puestos de trabajo. ¿Va 
hacer o ha hecho alguna gestión para que con carácter prioritario sean las 
personas de nuestros municipio las que tengan preferencia a la hora de esa 
incorporación? 

 
15. Referente al escrito fecha 5 de diciembre remitido por Jaime Marcos Pereira  

y Eladio Pérez Blanco con número de registro de entrada 4.123, Vd. como 
técnico, Sr. Secretario, ¿qué nos puede informar? 

 
 Toma la palabra el Secretario, para manifestar que, tal y como ha 
indicado el Sr. Alcalde, se le solicitará informe al respecto, por lo que en 
dicho informe hará constar lo que a su juicio proceda. Manifiesta también que 
algunas de las afirmaciones contenidas en dicho escrito son, a su juicio, 
excesivas. 

 
16. El Ayuntamiento ha contratado unos cursos de jardinería, ¿con qué objeto? 

Se han establecido unos precios para esos cursos, de cuyo pago se exime a 



 

 

los alumnos desempleados que no perciban ningún tipo de ingreso. ¿Por qué 
no se ha eximido también a las personas cuyos ingresos son inferiores a la 
renta garantizada? 

 
17. RUEGO: Al Sr. Alcalde. Hemos visto en una Junta de Gobierno, exactamente 

el 30 de diciembre de 2013 que han hecho un contrato menor a Marta Vega 
Cobo para la adquisición de un programa  de Matemáticas de 1º y 2º  de 
bachiller por importe de 5.000 euros. Hemos hablado con el Jefe del 
Departamento de Matemáticas  del IES Beatriz Ossorio y nos ha transmitido 
que le parece una gasto innecesario ya que este material no va a ser 
utilizado por estos alumnos ya que ellos tiene su propio material y recursos y 
eso ya lo saben los alumnos de bachiller de Fabero. Me pidió 
encarecidamente que Vd., Sr. Alcalde, como máximo responsable, pare este 
programa. Que si cree que existen necesidades, se invierta en ayudar a esos 
alumnos/as con dificultades en matemáticas y se les ayude si tienen 
dificultades económicas. 

 
 Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, para manifestar que él 
ha hablado con el profesor de matemáticas del instituto de otros asuntos, 
pero sí consultó con los delegados de curso de bachillerato sobre este tema 
y les pareció una buena idea. 
 

 
Comienza su turno el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, y formula 

las siguientes preguntas: 
 

1. El Ayuntamiento presentó dos solicitudes de subvención al Servicio Público 
de Empleo de Castilla y León al amparo de la convocatoria del Programa 
Dual de Formación y Empleo. ¿Por qué motivo desistió de una de ellas? La 
otra solicitud fue desestimada por resolución del ECyL y fue la única 
desestimada de las 15 que se solicitaron. ¿Lo puede explicar? 

 
2. Se ha comunicado por la Junta de Castilla y León que el Parque Temático de 

la Minería no necesita Evaluación de Impacto Ambiental. ¿Se tiene 
información sobre si va a ejecutarse el proyecto? 

 
3. ¿Qué información puede dar sobre la unidad de convivencia que se va a 

poner en marcha en la Residencia San Blas, que, por lo que se ha dicho, es 
un proyecto pionero? 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 
veintiuna horas y cincuenta minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. 
De su desarrollo y de lo acordado en ella, se extiende esta ACTA por mí el Secretario 
de la Corporación, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 
 
Vº.Bº. 
EL ALCALDE,        EL SECRETARIO, 


